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ACUERDO DE REPOSICIÓN Nº 74 

Acoge Recurso de Reposición presentado por la Carrera de Turismo del 
Centro de Formación Técnica INACAP 

 
En la sesión del Consejo de Acreditación del área de Administración y Comercio 

de la Agencia Acreditadora de Chile, de fecha 05 de Mayo de 2015, la Comisión 

acordó lo siguiente: 

 

TENIENDO PRESENTE: 

1. La guía de normas y procedimientos para la acreditación y el acuerdo Nº441 

bis de la CNAP sobre la “Presentación de Recursos de Reposición”, vigente, 

conforme al artículo 4º transitorio del la Ley Nº 20.129. 

2. Que la Agencia Acreditadora de Chile, mediante Acuerdo de Acreditación Nº 

310 se pronunció sobre la acreditación de la Carrera de Turismo del Centro de 

Formación Técnica INACAP. 

3. Que con fecha 28 de Abril de 2015, la carrera presentó un Recurso de 

Reposición en contra del Acuerdo antes mencionado. 

 
CONSIDERANDO 

4. Que en el Recurso de Reposición interpuesto en contra del Acuerdo de 

Acreditación N° 310 se deja constancia de su disconformidad  con algunas 

afirmaciones o conclusiones que se hacen en este y con el plazo de 

acreditación otorgado a la carrera de Turismo de esa institución. 

 



	  

	  

5. La solicitud se basa en el hecho de que en el Acuerdo de Acreditación N° 310 

se hacen consideraciones respecto de la carrera que merecen los comentarios 

que en cada caso se expresan (la numeración ha sido añadida por este 

Consejo, para facilitar la referencia a los mismos) 

6. Las explicaciones dadas por el CFT INACAP en cuanto a los llamados “hitos 

evaluativos”. 

 

RESPECTO DEL PERFIL DE EGRESO  

En relación a los juicios evaluativos emitidos en el acuerdo N° 310: 

 

6.1 El acuerdo señala: Al ser consultados los diferentes estamentos 
se pudo constatar carencias en relación a la adaptación de nuevos 
programas que conforman el nuevo plan de estudios de la carrera. 
A su vez, se detecta una insuficiente socialización de la malla 
curricular y Perfil de Egreso en directivos, estudiantes y 
empleadores. 

 

El Recurso de Reposición enfatiza que el Perfil de Egreso y la malla 

curricular son difundidos de manera interna mediante procesos de inducción, 

tanto presenciales como on-line, en que se informa todo lo relativo al 

programa de estudio, a alumnos y a docentes y con participación del director 

de carrera, en cada sede. Además, cada sede al comenzar el período 

académico, desarrolla la “semana cero” en la cual se informa, entre otras 

cosas, a todos los alumnos nuevos su Perfil de Egreso. 

Durante la visita de los pares evaluadores se entregó como evidencia la 

“Presentación de los planes vigentes de la ruta formativa de Turismo”, 



	  

	  

relacionada con el proceso de instalación del programa de estudio, el que 

incluye el cronograma de visita a las sedes que imparten la carrera. Dichos 

archivos también fueron entregados como anexos en la respuesta de 

informes de pares 

En el Acuerdo de Acreditación N° 310, en la dimensión Condiciones de 

Operación, se destacan los sistemas operativos y de comunicación de los 

lineamientos estratégicos: “El cuerpo directivo se muestra comprometido con 

la aplicación de todos los sistemas tanto de operación como de 

comunicación de los lineamientos estratégicos, lo que se evidencia a través 

de la documentación entregada en cada una de las visitas realizadas”. Esto 

último demuestra que los directores poseen la información necesaria para 

dictar y gestionar en sede el plan vigente de la carrera. 

En este mismo documento, página 8, se distingue que: “Los docentes 

destacan las variadas instancias de participación, ya sea con el objetivo de 

retroalimentación académica, actividades de vinculación con el medio o 

aprendizaje para la enseñanza”. Estas instancias evidenciadas por los pares 

evaluadores durante la visita, permiten distinguir que los docentes de la 

carrera participan de actividades y reuniones que retroalimentan su ejercicio 

profesional en el plan de estudio. 

En consecuencia, a partir de los antecedentes presentados, el Comité 

Nacional de Autoevaluación no comparte la observación acerca de la 

existencia de carencias en la adaptación de los programas que conforman 

el nuevo plan de estudio y,  por lo tanto, solicita eliminar esta debilidad. 

 

6.2 El acuerdo señala: Los estudiantes consultados valoran el cambio 
de la malla curricular. Sin embargo, manifiestan la necesidad de 
incorporar un segundo idioma dentro de su formación, 
específicamente Portugués. Esta opinión fue compartida y 



	  

	  

corroborada por los empleadores. 

 

El Recurso de Reposición reitera que, como parte del proceso de 

actualización curricular, uno de los elementos identificados en el 

levantamiento del perfil profesional, obtenido en la Etapa I del Proceso de 

Diseño Curricular (PDC), es la necesidad de contar con un inglés 

contextualizado a la especialidad, demandado por el mercado y necesario 

para que el alumno al egresar pueda comunicarse en contexto técnico, en 

forma oral y escrita. 

Cabe destacar que la línea curricular de idiomas persigue el desarrollo de la 

siguiente competencia que se detalla en el Perfil de Egreso: “Comunica 

información requerida por el turista de manera oral y escrita, en lengua 

materna y en inglés a nivel pre-intermedio, demostrando compromiso con la 

satisfacción del cliente, los objetivos de la empresa y el entorno”. Las 

asignaturas deben ser impartidas en inglés y favorecer la comunicación 

interpersonal en el idioma. 

En consecuencia, a partir de los antecedentes presentados, el Comité 

Nacional de Autoevaluación no concuerda con el planteamiento 

establecido por el Consejo de Acreditación de la agencia, ya que la opinión 

de un grupo de estudiantes si bien es válida no se condice con un proceso 

formal de levantamiento del perfil profesional y de egreso de la carrera, el 

que establece coherencia entre la línea curricular de idiomas y el perfil 

profesional levantado, en el marco del proceso de diseño curricular. Por 

consiguiente, solicita al Consejo de Acreditación de la agencia eliminar la 

debilidad levantada. 

6.3 El acuerdo señala: “Se advierte, asimismo, que la duración de 
las asignaturas es suficiente para el logro de las competencias 



	  

	  

que integran el Plan de Estudios. En este contexto se evidencian 
énfasis según las actividades turísticas propias de cada región. 
Sin embargo, se hace necesario establecer mecanismos de 
supervisión que aseguren la implementación acorde y homogénea 
al programa de estudios en todas las sedes en donde se imparte la 
carrera”. 

El Recurso de Reposición señala que la carrera de Turismo sí cuenta con 

mecanismos de supervisión que aseguran la implementación acorde y 

homogénea del plan de estudio: el proceso de diseño curricular, que 

sustenta el Perfil de Egreso, el currículum y los programas de asignaturas 

que establecen los recursos de aprendizajes que se deben utilizar, como 

bibliografía, software y estándar de equipamiento. 

La definición del equipamiento y de los recursos de aprendizaje de la carrera, 

se establece en el diseño del programa de estudio que realiza la Vicerrectoría 

Académica de Pregrado. 

Este levantamiento se realiza a través de la definición de estándares para 

cada asignatura. Para ello, se consideran variables como cantidad de 

alumnos por equipo o taller, valores, proveedor, entre otro tipo de información 

que permite una gestión de recursos eficiente y oportuna. Este procedimiento 

se encuentra incorporado en el proceso de diseño curricular, de manera de 

asegurar calidad homogénea para todas las sedes en donde se imparte la 

carrera. 

En el ámbito de la implementación, cada sede administra directamente sus 

recursos para la enseñanza, de acuerdo con los estándares establecidos 

desde la Vicerrectoría Académica de Pregrado. 

En contraposición a lo planteado por el Consejo de Área, el mismo acuerdo 

N° 310, en la dimensión Condiciones de Operación, página 8, expresa: “Hay 

una clara definición de las políticas y estándares, asignación de recursos, 



	  

	  

supervisión y ejecución de actividades de apoyo definidos desde la 

administración superior para cada una de las autoridades de cada sede. Ello 

permite un conocimiento claro de las responsabilidades y deberes de cada 

función, lo que se evidencia en las visitas realizadas”. 

De esta manera, queda en evidencia que tanto los pares evaluadores en 

su informe de pares, como el Consejo del área administración y comercio 

destacan como una fortaleza la asignación de recursos, supervisión y 

ejecución de actividades, en tanto se constituyen en mecanismos de 

aseguramiento para la instalación y supervisión del programa de estudio en 

todas las sedes en que se imparte. 

En consideración a lo expuesto, la carrera cuenta con mecanismos conocidos 

y estandarizados de seguimiento a la implementación y gestión del programa 

de estudio, pertinente a la estructura organizacional de la institución, por lo 

que el Recurso de Reposición solicita eliminar la debilidad levantada. 

 

6.4 El acuerdo señala: El modelo presenta una estrategia de 
articulación con la carrera de Administración Turística 
Internacional, la cual, según opinión de un número significativo de 
estudiantes de las diferentes sedes, es muy positiva, señalando su 
interés de continuar estudios. Sin embargo, esta última carrera no 
se imparte en todas las sedes, lo que significa que para tener 
continuidad algunos estudiantes deberían trasladarse de ciudad. 

 

El Modelo Educativo Institucional entregado como anexo al informe de 

autoevaluación de Turismo establece en relación a la creación y diseño de 

programas de estudio: "La decisión de crear un nuevo programa de estudio 

INACAP responde a tres criterios principales: (1) la pertinencia del programa 



	  

	  

a las necesidades del mundo laboral, que se expresa en existencia actual y 

proyectada del campo ocupacional; (2) el interés y la demanda de los 

alumnos por estudiar en el respectivo programa, y (3) las capacidades 

internas de la Institución para impartirlos apropiadamente. 

La articulación es una fortaleza del modelo institucional que permite a los 

alumnos alcanzar niveles progresivos de formación según sus necesidades e 

intereses. 

Por su parte, la Institución cuenta además con un procedimiento formal de 

apertura y cierre de carreras en sedes. Éste establece que cada sede define 

su oferta académica de acuerdo a dicho procedimiento, destacando que los 

alumnos pueden cambiarse de sede en cualquier período de año y 

semestre. Esta oferta se encuentra disponible para el conocimiento de la 

comunidad académica en la página web institucional. 

Por lo anterior, la carrera señala que lo planteado no es una debilidad de la 

carrera, toda vez que la definición de la oferta académica de cada sede, 

responde a normativas y procedimientos institucionales, en concordancia con 

el Modelo Educativo Institucional, y no responde a ningún criterio de 

acreditación de carreras. 

En consecuencia, el Comité Nacional de Autoevaluación solicita al Consejo 

de Acreditación  eliminar esta debilidad. 

 

RESPECTO DE LA CAPACIDAD DE AUTORREGULACIÓN 

En relación a los juicios evaluativos emitidos en el acuerdo N° 310: 

 

6.5 El Acuerdo señala: Directivos, docentes, estudiantes, egresados y 
empleadores participaron en las encuestas para el desarrollo del 
informe. Se recogió información desde todos los sectores y se 



	  

	  

completaron los cuestionarios de acuerdo con las 
recomendaciones y formularios de la Comisión Nacional de 
Acreditación. Sin embargo, se constata que algunos estamentos 
de la Carrera tienen cierto desconocimiento y hay una baja 
socialización en el proceso general de autoevaluación, así como 
en la adaptación de nuevos programas de estudio que conforman 
el perfil de carrera. 

 

El Recurso de Reposición señala que el proceso de autoevaluación de la 

carrera está enmarcado en el “Proceso de Aseguramiento de la Calidad de 

las Carreras” (PACC), y consta de 5 etapas: 1) aseguramiento de la calidad 

en el diseño curricular de la carrera; 2) aseguramiento de la calidad de la 

implementación de la carrera; 3) autoevaluación con fines de acreditación; 4) 

evaluación externa; y 5) seguimiento a la implementación del plan de mejoras. 

Como parte de la etapa 3, se constituye el Comité Nacional de 

Autoevaluación y los Comités de Autoevaluación en Sede (CAeS); estos 

últimos realizan distintas actividades (talleres de diagnóstico participativo con 

docentes, alumnos y egresados, análisis de las dimensiones en la sede, entre 

otros).  

De esta manera, el Recurso de Reposición destaca que el proceso de 

autoevaluación es altamente participativo y sujeto a un cronograma que 

establece las tareas y actividades de socialización, tal como se declaró en el 

informe de autoevaluación. 

En consecuencia, y a partir de los antecedentes presentados, el Comité Nacional 

de Autoevaluación discrepa con los planteamientos establecidos por el Consejo de 

Acreditación de la agencia, por lo que solicita eliminar la debilidad levantada. 

 



	  

	  

6.6   Consideraciones Finales 

El Recurso de Reposición de la carrera considera que el Consejo de 

Acreditación de la agencia desestimó los niveles de cumplimiento indicados 

en el informe de pares, ya que no se condice con el juicio emitido por el 

consejo del área de Administración y Comercio de la Agencia Acreditadora de 

Chile en el acuerdo N°310. 

Dado los antecedentes anteriores y los argumentos presentados en el 

desarrollo de este Recurso, el Recurso de Reposición solicita a la Agencia 

Acreditadora de Chile considerar la reevaluación de la carrera Turismo 

impartida por el Centro de Formación Técnica INACAP.  

Asimismo, solicita modificar el acuerdo N°310 tomado en la sesión del 14 de 

Enero de 2015, en la que acordó acreditar la carrera por un plazo de 3 años, 

de manera de eliminar las debilidades identificadas anteriormente y aumentar 

a 5 los años de acreditación otorgados.” 

7. Que el Consejo de Acreditación del área de Administración y Comercio de la 

Agencia Acreditadora de Chile analizó detenidamente los argumentos presentados 

en el Recurso de Reposición. 

 
EL CONSEJO RESUELVE 

8. El Consejo de Administración y Comercio resuelve: 

 

8.1  Respecto del N° 6.1 anterior, el Consejo hace notar  que se trata 
preferentemente de la constatación de opiniones de personas 
consultadas en entrevistas y no del Comité de Pares Evaluadores. 

 



	  

	  

8.2  Sobre el punto 6.2 se trata de afirmaciones similares a  lo indicado  
en el numeral anterior. 

 

8.3   En el comentario criticado en el N° 6.3, se elimina el último párrafo. 
La razón de esto se basa en las explicaciones dadas por el CFT 
INACAP respecto de rol que cumplen los llamados “Hitos 
Evaluativos”. 

 

8.4 Se elimina del Acuerdo el comentario N°6.4, por las mismas 
razones señaladas en el numeral anterior.  

 

8.5  En cuanto a lo objetado en el N° 6.5 anterior, se trata de opiniones 
de estudiantes, por lo que no corresponde a este Consejo 
intervenir en su apreciación. 

 

8.6 Como puede advertirse, en algunos casos se trata de la   
constatación de una opinión del Comité de Pares Evaluadores, 
formada en entrevistas con actores relevantes durante su visita a la 
institución. 

 

8.7  El Consejo del Área de Administración y Comercio, atendida las 
explicaciones entregadas por el CFT INACAP, especialmente en lo 
que se refiere al rol que cumplen los llamados “hitos evaluativos”, 
decide por unanimidad aumentar el período de acreditación de la 
carrera de Turismo de la institución a cuatro años. 

 



	  

	  

POR LO TANTO, 

9. Se acoge el Recurso de Reposición presentado por la Carrera de Turismo del 

Centro de Formación Técnica INACAP en contra del Acuerdo de Acreditación Nº 

310 y se aumenta el plazo de acreditación otorgado de 3 a 4 años, período que 

culmina el 14 de Enero de 2019. 

 

 

 

 

 

Sergio Thiers Silva 

DIRECTOR DE PROCESOS Y AUTOEVALUACIÓN 
AGENCIA ACREDITADORA DE CHILE A&C S.A. 
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DIRECTOR EJECUTIVO 
AGENCIA ACREDITADORA DE CHILE A&C S.A. 


